
    

IQUIDAD: Sr, cetrada el 25 de noentre del 2011, e Sesto como 
ariento en el Registo Mercanti hasta la Equidación tota? de la compañía. 

      

mediano estira pública de 21 de Uicionbre de 1964 ante el Notario Sénia del 
cantón De. Jorge VPN      nm iara meseta en el Reguto Mecantl el 27 de enera 

ficado medisnde escritura pública de 5 de agosto de 
1297, ante el Notario Décimo Cuario, Dr. Alonso FHrere Zapata e inscrito en el 

Registro Mercantil, el 7 de noviembre del mismo año, insttumento en el que consta 
sobre la disolución y iquidación. Además de la escritura de Disolución de la 
compoñía otorgada arde el Motero Vigésimo Séptimo, Dr. Fenmando Polo Elm, de 
15 de septiembre del 2010, inscrita en el Regsto Mercantil el 25 de Enero del 2012. 

dl Liquidador Suplente actuará en caso de ausencia temporal de la Liquidadora 
Principal de confom9aded con lo previsto en el Art 39 de los Estatutos Sociales y to 
que detenmina el Art. 382 y siguientes de ta Ley de Compañías. 

    

- Tí namiento fundada en lus Estatutos Sociales, ta Ley de 

Compañías y au reglamenta y lo resuelto por la Junta General Extraordinaria de 
istas, para que su gestión en los actos que realice por la Duma 

efectos legules. 

    

que he sito desimada y por el período sl que se soñe Para 
constancia firmo en el Distrito Mietopoltano de Quito, hoy día 0% de 
marzo del 2012. 
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Con esta fecha queda inscrito el presente documento 
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